

Parlamento de Navarra


11-25/MOC-00002. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar o promover las medidas necesarias para posibilitar que los ayuntamientos estén habilitados para determinar una reserva de un máximo del 20% de las plazas convocadas para el acceso libre, para militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas, acumulando las plazas reservadas no cubiertas al resto de las convocadas, cumpliendo todos los requisitos establecidos en la Ley Foral de las Policías de Navarra
RECHAZO POR EL Pleno
En sesión celebrada el día 20 de marzo de 2025, el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar o promover las medidas necesarias para posibilitar que los ayuntamientos estén habilitados para determinar una reserva de un máximo del 20% de las plazas convocadas para el acceso libre, para militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas, acumulando las plazas reservadas no cubiertas al resto de las convocadas, cumpliendo todos los requisitos establecidos en la Ley Foral de las Policías de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D. Emilio Jiménez Román (Agrupación Parlamentaria Vox Navarra) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 5 de 24 de enero de 2025.
Pamplona, 21 de marzo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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